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Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veinti trés  (2023).  

 

Se resuelve mediante el presente proveído, la pet ición de cambio de radicación 

formulada por la SOCIEDAD INVERSIONES POMPANO S.A.S. ,  quien actúa a 

través de apoderado judicial ,  respecto de l proceso verbal  ident i f icado con 

radicado 05001 31 03 001 2021 00144 00, que actualmente cursa en el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, proceso con 

pretensión declarat iva de resolución de contrato de promesa de compraventa 

promovido por la SOCIEDAD VALLE CRISTAL S.A.S.,  en contra de la aquí 

sol ici tante y donde fueron acumuladas a la demanda inicial  cuatro (4) más ,  

presentadas por la señora MAGDA EDID GIRALDO, DISTRIBUCIONES EL 

COSMO S.A.S.,  el  señor PEDRO JAVIER ALZATE GIRALDO y ELEVEN 

INDUSTRIAL PARK S.A.S.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial  de la parte demanda da dentro del  proceso verbal  con 

pretensión declarat iva de resolución de contrato de promesa de compraventa,   

proceso que fue promovido por la SOCIEDAD VALLE CRISTAL S.A.S.,  en 

contra de la SOCIEDAD INVERSIONES POMPANO S.A.S.,  al inter ior del cual 

se presentaron cuatro demandas de acumulación y que se ident i f ica con el 

radicado único nacional 05001 31 03 001 2021 00144 00, ha presentado ante 
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esta Corporación y con fundamento en el Código General del Proceso,  sol ici tud 

de cambio de radicación,  para que el asunto sea reasignado a un juez del 

dist ri to judicial  de Medel l ín.  

 

Aduce que se conf iguran en este caso varias si tuaciones para la procedencia 

de la sol ici tud así:  ( i ) Presunta afectación de la  independencia e imparcial idad 

del Juez y de los funcionarios del Juzgado; (i i ) Presunta afectación de las 

garantías procesales en el trámite del proceso que puede ref lejarse en 

vulneración del debido proceso y por los problemas de gest ión que se han 

evidenciado en el t rámite y, ( i i i ) Presunta afectación de la seguridad personal 

de los intervinientes.  

 

Luego de hacer un recuento  cronológico de las actuaciones surt idas en el 

proceso, ref iere que las irregularidades que se han presentado y que le si rven 

de sustento a la so l ici tud,  consisten en que no aparecen en el expediente los 

memoriales que envió e l  apoderado judicial  de la parte demandante los días 11 

de marzo de 2022 “sol ici tando corrección de la demanda” y el  30 de sept iembre 

de 2022 desist iendo de los acreedores hipotecarios;  menciona que se dictó 

sentencia ant icipada en la que el juzgado de conocimiento hizo af i rmaciones 

que escapan a la real idad y olvidando que se encontraba en t rámite un recurso 

de apelación frente a la decisión negativa de una alegación de nul idad 

propuesta por la demandada, recurso que luego prosperó , porque mediante 

auto de 25 de octubre de 2022, este Tribunal con ponencia de la Magist rada 

Dra. Piedad Ceci l ia Vélez Gaviria, declaró la nul idad de lo actuado en el  

proceso,  con posterioridad a los autos admisorios de las demandas principal y 

de acumulación, luego de encontrar conf igurada la causal 8ª  del art ículo 133 

del C.G.P.,  disponiendo tener  a la demandada not i f icada por conducta 

concluyente de los autos admisorios de la demanda principal y las  acumuladas,  

desde el día en que presentó la sol ici tud de nul idad.  

 

Se pone de presente también, que el  día 6 de octubre de 2022, se le 

presentaron a la apoderada judicial  de la Sociedad demanda da, profesional del 

derecho Leidy Johanna Zapata Correa, en su  lugar de t rabajo y de vivienda, en 

la Unidad Residencial POLARIS del municipio de La Estrel la, “dos individuos 

que se hicieron pasar por la organización del incuencial  la OFICINA DE 
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ENVIGADO, amenazándola, y obl igándola a renun ciar a el  (sic)  recurso de 

apelación.” ,  motivo por el  cual el la procedió el día 10 de octubre de 2022 , a 

renunciar al  poder que le había sido conferido  por el  representante legal de 

Inversiones Pompano S.A.S. ,  ya que temía por su v ida y la de su famil ia,  

además, puso en conocimiento de la si tuación al  t i tular del Juzgado Primero 

Civi l  del Circuito de Medel l ín ,  a t ravés de correo electrónico que se remit ió a su 

cuenta de correo electrónico personal inst i tucional,  ante lo cual el  juzgado 

ordenó mediante auto de 10 de octubre de 2022, rem it i r la denuncia a la 

Fiscalía General de la Nación.  

 

Se af i rma en la sol ici tud para sustentar la pet ición de cambio de radicación,  

que la afectación del  orden públ ico en relación con la seguridad e integridad de 

los intervinientes hace referencia a lo ocu rrido con la anterior apoderada de la 

demandada y se indica que “fue el desmedido apuro del  despacho y del 

apoderado de la parte demandante, de sal i r avante y tener éxito en la (sic)  

pretensiones que l legasen a la penosa si tuación de amenazar a esta apoder ada 

ZAPATA, si tuación está (sic)  que este despacho no brinda seguridad alguna ni  

se t iene el equi l ibrio, en que además raya con la i l ici tud de las actuaciones 

presentadas por el  apoderado de la parte demandante, ya que los únicos que 

conocieron en su momento la di rección de la apoderada ZAPATA, fueron el 

Juzgado Primero de Oral idad de Medel l ín y el  apoderado de la parte actora”  y 

que en la actual idad la Fiscalía General  de la Nación se encuentra invest igando 

lo ocurrido.  

 

Aduce la sol ic i tud que, el  día 10 de marzo de 2023, el  Juzgado Primero Civi l  

del Circuito de Medel l ín negó el recurso de reposición interpuesto f rente al auto 

que autorizó not i f icar a los acreedores hipotecarios del auto de diciembre 7 de 

2022 y decidió no conceder el recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto,  haciendo af i rmaciones en contra de la demandada como que 

torpedean la actuación proponiendo recursos sin tener legit imación para el lo. Y  

agrega que, como otra i rregular idad presentada, está el hecho que la señora 

Alba Ir is Aguirre,  acreedora hipotecaria se haya not i f icado del proceso a 

sabiendas que “habían (sic)  renunciado a los acreedores hipotecarios como 

aparece en el memorial  del día 30 de sept iembre de 2022, que no aparece en 

el l ink, ni  hay rastro de este, not i f icada el  día 13 de marzo de 2023.  
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I I . CONSIDERACIONES 

 

1.  Corresponde a esta Magist ratura,  conocer de la presente sol ici tud, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del art ículo 31 del Código 

General del Proceso, por tratarse de un asunto que impl ica la posibi l idad de 

remisión del  proceso al  interior de este mismo dist ri to judicial ,  pues la norma 

prescribe que los t r ibunales superiores de dist ri to judicial  conocen, en sala 

civi l :  “6. De las pet ic iones de cambio de radicación de un proceso o actuación, 

que impl ique su remisión al interior de un mismo distri to judicial ,  de 

conformidad con lo previsto en el numeral  8 del art ículo 30.” ,  en similar sent ido 

se advierte, que se trata de una providencia que corresponde proferi r al  

Magist rado Sustanciador por no estar es te asunto enl istado en aquel los 

excepcionales casos donde se dictan providencias en salas de decisión ; el lo 

atendiendo al  contenido del  art ículo 35 del C.G.P.,  norma según la cual 

“Corresponde a las salas de decisión dictar las sentencias y los autos que 

decidan la apelación contra el que rechace el incidente de l iquidación de 

perjuicios de condena impuesta en abstracto o el  que rechace la oposición a la 

di l igencia de entrega o resuelva sobre el la. El Magist rado sustanciador dictará 

los demás autos que no correspondan a la sala de decisión.”  

 

2 .  La f igura del cambio de radicación de un proceso, pese a estar consagrada 

en el Código General del Proceso,  no es def i nida por ese estatuto,  empero 

puede deci rse que es nueva en el  procedimiento civi l ,  la cual  comporta de 

suyo, la intervención en uno de los aspectos del  derecho fundamental al  debido 

proceso,  en la medida en que cambiar de radicación no es otra cosa que alterar 

el  juez que conforme a la competencia debía conocer de un asunto, semejante 

variación debe ser por tanto excepcional,  pues se t rata de una afectación 

extraordinaria al  principio de la perpetuat io jurisdict ionis ,  según el cual  ciertos 

derechos de las partes como los relat ivos a la competencia del juez que ha de 

decidi r la l i t is,  deben ser inmodif i cables; sin embargo, el  propio legislador 

puede crear excepciones a esta regla procesal,  como ocurre por ejemplo con lo 

dispuesto en el  numeral  8° del  art ículo 30 del  Código General del Proceso,  

norma que regula la competencia de la Corte Suprema de Just ic ia disponiendo 

que a esta Corporación le corresponde conocer “8. De las pet iciones de cambio 

de radicación de un proceso o actuación de carácter civ i l ,  comercial ,  agrario o 

de famil ia,  que impl ique su remisión de un dist ri to judicial  a otro. –El cambio de 
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radicación se podrá disponer excepcionalmente cuando en el lugar en donde se 

esté adelantando existan ci rcunstancias que puedan afectar el  orden p úbl ico, la 

imparcial idad o la independencia de la administ ración de just icia, las garantías  

procesales o la seguridad o integridad de los intervinientes.  A la sol ici tud de 

cambio de radicación se adjuntarán las pruebas que se pretenda hacer valer y 

se resolverá de plano por auto que no admite recursos. La sol ici tud de cambio 

de radicación no suspende el t rámite de l proceso. –Adicionalmente,  podrá 

ordenarse el  cambio de radicación cuando se adviertan def iciencias de gest ión 

y celeridad de los procesos, previo concepto de la Sala Administ rat iva del  

Consejo Superior de la Judicatura…”.  

 

Así mismo, en los art ículos 31 numeral  6° y 32 numeral 5°, se facultan a las 

Salas Civi les y de Famil ia de los Tribunales Superiores para conocer de similar 

trámite al mencionado, cuando “ impl ique su remisión al interior de un mismo 

dist ri to judicial ,  de conformidad con lo previsto en e l  numeral  8° del  art ículo 

30”.  

 

Sobre este tópico ha tenido oportunidad de pronunciarse de forma reiterada y 

reciente la H. Corte Suprema de Just icia Sala de Casación Civi l ,  expl icando 

que:  

 

 “… e l refer ido inst rumento se const i tuye en un resguardo para la s partes,  
cuya f ina l idad es evitar que por factores externos a l l i t ig io cua lquiera de 
las eventua l idades previstas por e l  leg is lador entorpezcan el desarrol lo 
ordinario  en la conclusión de los conf l ictos l levados a  la  Jurisdicc ión,  
amén de las def ic ienc ias  re lacionadas con e l  impulso de los procesos, que 
no deben confundirse con el contenido de las decis iones adoptadas en el 
mismo” (Auto AC5811 -2021, Radicac ión nº 11001 -02-03-000-2021-03252-
00, del 7 de diciembre de 2021, Magistrado Octavio Augusto Tejei ro  
Duque).   

 

En dicha providencia, aludiendo a anteriores pronunciamientos de esa 

Corporación, expl icó la Corte, que se t rata de un mecanismo que:  

 

(…) pretende resguardar el  proceso de agentes externos capaces de 
perturbar su desarro l lo,  logrando así,  que e l  funcionario judic ia l  emita su 
veredicto ale jado de c i rcunstancias que puedan afectar su imparcia l idad o  
que se conviertan en obstácu lo para dispensar una recta,  cumplida y 
ef icaz administ rac ión de just ic ia .   
 
El comentado inst i tuto procesa l se erige,  ento nces, en una objet iva  
excepción a l pr incip io de la competencia terr i tor ia l  f i jada en el ar t ículo 28 
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del Código Genera l  del Proceso,  pues la a l teración emanada de 
ci rcunstancias sobrevinientes que imposib i l i ten, tanto el  desarrol lo  normal 
del proceso y la observancia de las garantías fundamenta les de las partes 
e intervin ientes, como la imparc ia l idad e independencia del sentenciador,  
aconsejan variar e l  funcionar io competente y la ci rcunscripción judicia l  en 
donde se adelanta  el  ju ic io.  (CSJ AC 4178 -2017 de 30 de junio  de 2017 
rad. 2017-00860).  
 

 

Lo anterior pone de presente que, para que proceda el cambio de radicación , 

es necesario que se acrediten por la parte sol ici tante, la existencia de 

ci rcunstancias externas al  proceso relacionadas con alteraciones de l orden 

públ ico o que afecten la imparcial idad o independencia del juez e impl ica que 

el proceso sea t rasladado a una sede judicial  di ferente a aquel la donde está el  

juez que asumió competencia en razón a las reglas de atribución de 

competencia procesales,  lo que envuelve una afectación,  permit ida por la ley, 

al  principio de la perpetuat io jurisdict ionis ,  pero que, por lo mismo, debe ser 

excepcional y just i f icada.  

 

Siendo como viene,  la apl icación de esta f igura excepcional supone una 

decisión razonable, proporcional y ponderada por parte de esta Corporación,  

que permita conclui r si  la medida a tomar t iene como f inal idad proteger 

intereses o bienes jurídicos relevantes; es idónea para alcanzar la f inal idad 

propuesta; es indispensable o necesaria; y f inalment e, s i  es o no proporcionada 

a los hechos que le s irven de causa.  

  

I I I . CASO CONCRETO 

 

En el sub l i te  se t iene que por razones que pueden sintet izarse en  

inconformismo con la gest ión que el Juzgado Primero Civi l  del Circuito de 

Medel l ín ha efectuado dentro del proceso ident i f icado con radicado 05001 31 

03 001 2021 00144 00, debido a las decisiones adoptadas, los argumentos y el  

lenguaje usado en las mismas,  así  como que no aparecen dentro del 

expediente,  algunos memoriales; el lo sumado a una si tuación que denunc ió la 

anterior apoderada judicial  de la parte demandada según la cual fue 

amenazada para no interponer un recurso dentro del proceso, el  apoderado 

judicial  de la Sociedad Inversiones Pompano S.A.S. parte resistente dentro del 
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juicio, sol ici tó el  cambio de radicación del  proceso, para que sea remit ido a un 

juez del mismo ci rcui to judicial .  

.  

El sol ici tante en este caso enuncia varias si tuaciones que se presentaron 

durante el t rámite que a su parecer just i f ican el cambio de radicación 

pretendido, así entonces, alega que no aparecen dentro del  plenario los 

memoriales que envió el apoderado judicial  de la parte demandante los días 11 

de marzo de 2022 “sol ici tando corrección de la demanda” y el  30 de sept iembre 

de 2022 desist iendo de los acreedores hipotecarios; la anterior si tuación 

además que no fue acreditada por la parte actora, porque contrario a lo que 

af i rma, anexa a su sol ici tud el historial  de actuaciones del  proceso donde se 

evidencia que el  despacho accionado relacionó los mentados memoriales tal  y 

como puede observarse en la historia del proceso que se aportó como anexo en 

los fol ios 16 y 17 del archivo digi tal  03;  de ser cierto que los memoriales no 

obran en el  expediente,  tampoco comporta un asunto que repercuta en la 

imparcial idad e independencia del  juez,  ya que como se advierte ,  los mismos 

se encuentran debidamente regist rados como recibidos dando con el lo 

transparencia al actuar del  despacho judicial .  Adicionalmente, l laman la 

atención del  Tribunal  las af i rmaciones que se hacen en la sol ici tud en c uanto a 

que de dichos escri tos no quedó rastro, cuando fueron aportados con los 

anexos de la sol ic i tud de cambio de radicación y los mismos pueden 

observarse en el expediente arrimado,  quedando por tanto sin peso que 

soporte la sol ici tud, las denunciadas d ef ic iencias.  

 

Aunado a lo anterior,  a lo largo de su escri to, el  sol ici tante menciona el  

contenido de algunas de las decisiones proferidas por el  Juzgado Primero Civi l  

del Circuito al  interior del proceso al l í  radicado con el N° 2021 00144 00, 

señalando que con las af i rmaciones hechas por el  juzgado emerge nít ida la 

afectación de la imparcial idad del  funcionario judicial ,  empero este aspecto 

corresponde a una discusión relacionada con las decisiones del proceso y no 

con si tuaciones exógenas a éste, que son las que dan lugar al  cambio de 

radicación,  porque queda en evidencia que la inconformidad radica más en el 

sent ido de las decisiones emit idas por el  juzgado que conoce del proceso,  que 

en un interés palmario del juez de conocimiento en decidi r  de determina da 

manera, lo cual no es motivo para el cambio de radicación; y dicho sea de 
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paso, muchas de el las, no se advierten equivocadas si  se t iene en cuenta la 

declaratoria de nul idad de lo actuado que declaró este Tribunal por parte de la 

Magist rada Dra. Piedad Ceci l ia Vélez Gaviria mediante auto de 25 de octubre 

del año inmediatamente anterior.  Además , valga anotar que las discusiones 

sobre el contenido de las decisiones proferidas por el  juez de la causa, t iene 

formas de contradicción al interior del proceso, n o siendo una de el las la 

sol ici tud de cambio de radicaci ón, porque precisamente la legislación 

procedimental t iene consagrados por ejemplo los impedimentos y recusaciones 

cuando de advert i rse alguna afectación a la imparcial idad se t rata.  

 

Sobre la improcedencia del cambio de radicación para discut i r decisiones 

judiciales, puede consultarse el Auto AC5811 -2021, del 7 de diciembre de 

2021, Radicación nº 11001-02-03-000-2021-03252-00, Magist rado Octavio 

Augusto Tejei ro Duque, donde expone la Corte  Suprema de Just icia:   

 

“Por el  contrario,  se relatan vic is i tudes endógenas, re lacionadas con el  
decreto y práct ica de las pruebas, especia lmente at inentes a decisiones, 
omis iones y el  comportamiento del funcionario de fami l ia que la petente 
est ima censurab le y a tenta torio  de sus derechos y garantías procesales 
desde una perspect iva de género,  los que dependiendo las c ircunstancias 
concretas t ienen sus propios mecanismos correct ivos, f rente a los cuales 
el  cambio de rad icac ión no es una a lternat iva por la que la  parte pueda 
optar a voluntad para sust raer le e l  conocimiento  del asunto o instar lo a 
que proceda de una u otra manera”.  

 

En similar sent ido,  en el  auto AC5887 -2021 del 10 de diciembre de 2021, 

Radicación N°11001-02-03-000-2021-04357-00 Magist rado ÁLVARO 

FERNANDO GARCÍA RESTREPO, di jo la referida Corporación:  

 

“Este inst i tuto supone, por su propia natura leza, una perturbación grave,  
refer ida a l  lugar en que se vent i la  e l  asunto para e l  que se p ide esa 
excepciona l medida de protección,  y que esa afectac ión sea ext erna a l  
proceso y al  desarro l lo  del  mismo, así  como no a lude a l defectuoso 
contenido, n i  a l  desacierto de las decis iones judic ia les que en é l se hayan 
adoptado, n i  a la inconformidad con el t rámi te que se le haya impreso, ya 
que para conjurar todas estas s i tuaciones adversas el  ordenamiento 
juríd ico prevé ot ros mecanismos”.  

 

Es que en cuanto a la posibi l idad de acudir a los impedimentos y recusaciones 

cuando se advierta afectación a la imparcial idad del  juez, también se ha 

referido la Corte Suprema de Just i cia, para el lo se ci ta el  auto AC6048-2021, 
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del 15 de diciembre de 2021, Radicación nº 11001 -02-03-000-2021-04579-00 

Magist rado Luis Alonso Rico Puerta, donde di jo la Corporación referida:  

 

“Aún en caso de que ta les denuncias e fect ivamente ex ist ieran,  e l  p roceso 
cuenta con su prop io mecanismo de cont ro l  para proteger la imparcia l idad, 
como es e l  régimen de impedimentos y recusaciones, e l  cual consagra 
causal expresa de recusación en caso de denuncia penal  o disc ip l inaria 
por hechos a jenos al  proceso, b ien s ea contra el  juez (ar t .  141 num. 7 
C.G.P) o cont ra el  secretar io (art .  146 C.G.P).   

 

Y en el ya ci tado, auto AC5811-2021 del 7 de diciembre de 2021, Radicación Nº 

11001-02-03-000-2021-03252-00  del Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque , sobre 

este tema di jo también la Corte Suprema:  

 

“3.7 F inalmente, es necesar io recordar que el proceso judic ia l  contempla 
múlt ip les cont roles para su adecuado desarrol lo,  e incluso por fuera de él  
existen los mecanismos const i tuciona les,  penales y  discip l inarios a  
disposic ión de la parte  que considera que se han vulnerado sus garantías,  
asumiendo desde luego las consecuencias de sus actos en estos 
escenar ios.   
 
Así por e jemplo, en punto a las decisiones y actuaciones cumplidas u  
omit idas,  la ley procesal f i ja  los mecanismos para r ecurr i r  con reposic ión 
y/o apelac ión, o so l ic i tar su complementac ión, aclarac ión o corrección.  
 
Y en lo que se ref iere  a la imparc ia l idad de l juzgador,  señala de manera 
precisa los mot ivos de impedimento y recusación, encaminadas a apartar lo 
del conocimiento  de un asunto en el  que conf luyan determinados eventos 
que puedan afectar su recto ju ic io.   
 
Y aunque pudiera aduci rse, con razón, que las ci rcunstancias denunciadas 
por la pet ic ionar ia tampoco encajan estr ictamente con d ichas causales, en 
tanto en esencia se ref ieren a un presunto trato revici t imizante del  
funcionar io a  la  hora de rec ibi r  la declarac ión de parte  de Janeth Begonia 
Salamanca Rentería,  e l lo no conl leva a que automáticamente quepan en la 
f igura que se invoca en esta ocasión.  
 
Lo que no quiere decir  que no existan contro les,  pues, por e jemplo, amén 
de los recursos establecidos, la parte  perfectamente puede pedir  los 
correct ivos const i tuc ionales, penales y  disc ip l inarios s i  es que considera 
que el func ionar io le vio ló  garantías fundamentales o incursionó en una 
conducta re levante en esos escenarios”.  

 

Ahora, en cuanto a la si tuación que puso en conocimiento del juzgado la 

anterior apoderada que representaba los intereses de la parte demandada, 

según la cual fue amenazada para desist i r de un re curso, advierte el Tribunal  

en el lo varias si tuaciones que deben señalarse, en primer lugar , ningún sentido 

t iene que en t ratándose de actuaciones judiciales relacionadas con un proceso 
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que se surte en un despacho judicial ,  se remitan escri tos di rectamente  al 

correo electrónico del funcionario que regenta el despacho,  pues todos los 

despachos judiciales t ienen habi l i tada una cuenta de correo electrónico a 

través de la cual se reciben los memoriales; en segundo lugar, pese a la 

manera en que fue remit ido el escri to que se reitera, se hizo di rectamente 

l legar al  correo inst i tucional de la persona que funge como juez, procedió éste 

a ordenar la remisión de la denuncia ante la autoridad competente,  esto es,  la 

Fiscalía General de la Nación; y en tercer lugar, pa ra lo que ahora interesa en 

relación con que tal  si tuación just i f ica el cambio de radicación porque se puede 

afectar el  orden públ ico,  pues la simple enunciación de lo acontecido no 

just i f ica acceder a lo que se pretende ya que no se demostró, ni  siquiera se 

enunció en la sol ici tud,  la relación que esta si tuación t iene con el t rámite del  

proceso,  pues se advierte incluso, que el proceso ha podido cont inuar su curso, 

contando la parte resistente con un apoderado que ha venido ejerciendo sus 

funciones y el cual no ha manifestado la ocurrencia de alguna int imidación o 

amenaza en su contra por la labor que despl iega en el proceso en ejercic io de 

su profesión.  

 

Se l lama la atención en cuanto a los términos en que se redacta la sol ici tud, 

pues el la cont iene af i rmaciones carentes de prueba que indican que las 

amenazas de las que fue objeto la anter ior apoderada de la parte demandada 

pueden provenir incluso del propio juzgado, semejante af irmación puede 

incluso comportar la comisión de una conducta penal.    

 

Aunado a lo anterior,  tampoco resulta procedente acceder a la sol ici tud,  en 

tanto no se ajusta a la norma, pues el  cambio de radicación que se está 

pidiendo, busca la remisión del proceso a otro juzgado del  mismo ci rcuito 

judicial ,  cuando la disposición normativa establece  su procedencia para la 

remisión a otro juzgado dentro del mismo dist ri to, se insiste, no del mismo 

ci rcuito.  

 

En lo at inente a la necesidad de que la parte sol ici tante del cambio de 

radicación aporte las pruebas en que fundamenta su sol ici tud, t ambién ha 

tenido a bien pronunciarse nuestro máximo órgano de decisión civi l ,  así:   
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“2.7.  F inalmente, se rel ieva, correspondía a la interesada sumin ist rar 
evidencias de las i rregular idades denunciadas para lograr la ap l icación de l  
art ícu lo 30 del  Código Genera l de l Proceso, pues la  mera pet ic ión de 
cambio, por sí  misma, carece de fuerza demostrat iva.   
 
El legislador,  como no podía ser de otro modo, impuso a los interesados la  
carga de probar los supuestos de hecho, deber ine ludib le al  preverse una 
def in ic ión de plano frente al  pedimento “(…) de cambio de radicac ión[,  a l  
cual]  se ad juntarán las pruebas que se pretenda hacer va ler (…)”3.   
 
En consecuencia,  no se evidencia razón ob je t iva que autor ice sust raer de 
sus atr ibuciones al juzgador impl icado, a l  no ha berse aportado prueba de 
la legit imación de la reclamante, así  como de los mot ivos lega les para 
pensar en el cambio deprecado” (Auto AC4097 -2021 del 15 de sept iembre 
de 2021, Radicac ión n .º  11001 -02-03-000-2021-01267-00, Magistrado Luis  
Armando Tolosa Vi l labona)  
 

IV. CONCLUSIÓN.  

Todo lo estudiado en precedencia, l leva a conclui r la improcedencia del cambio 

de radicación del  proceso aquí pretendido, porque las si tuaciones alegadas por 

la parte pet icionaria no t ienen las característ icas que requiere la apl ic ación de 

la excepcional inst i tución, lo que impl ica que se deniegue la misma.  

 

Por lo expuesto ,  el  Tribunal Superior de l Distri to Judicial de Medellín en 

Sala Unitaria de Decisión Civil ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR el cambio de radicación sol ici tado por la SOCIEDAD 

INVERSIONES POMPANO S.A.S.,  respecto del proceso verbal  que se ident i f ica 

con radicado único nacional 05001 31 03 001 2021 00144 00, que actualmente 

cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.  

 

SEGUNDO. ADVERTIR que contra esta deci sión no proceden recursos.  

 

TERCERO. COMUNICAR la decisión adoptada a la sol ici tante y al  JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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